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1. Disposiciones generales

.. ••

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

< Advertido error· en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial1iel Estado»
numero 185, de fecha 3 de agosto de Hfi4,.páginá 16017, se trans
cribe aconíinuaci6n la ol,Jortuna rectificación:. . .

En el sumario, donde 'dice: ;Orden de 21 ·de juU~ de 1974 por
la que se modifica el artículo'lO del Estatuto de 'la Mutualidad
de Enipleados deNotarías.», debe decir: ..01-den de 21 de julio
de 1974 por la que s~ modifica el artículo 2." de la Orden minis
terial .de 14 de enero de 1950.!I' al Predo base- de garantía a la producción.-Es el precio

a que el S. E. N. P. A. y EBtidades co]aboradora~ comprarán en
la zona más excedentaria a la iniciació"n. dé la campaña los pró~
duetos que les ofrezcañ les agricultores.

bl Precio de garantía a la produccién.-Es el ·precio a qué
e] S. E. N.., P.A. Y Entidades colaboradoras comprarán a 108
agricultore's los productos de la campaña. Dicho precio se'calcu
lará. sumando al precio base degarantfa a la producción los in-
crementos mensuales y de derivación. ¡ .,'_

d. Predo de venta del S. E. N. P" A. y Entidades colabora-
doras.. .,

Definiciones

Uno. Ttigo.

E.s el precio l\ que el S. E. N. 'P. A. venderá este 'cereal: Se
obtendrá sumando al precio base de garantía a la producción el
H",-&rgen cümeréial. -los iñcrementos: mensuales: y de derivación y
la prima de calidad.

Dos. Cereales y leguminosas pIenso.

Es el precio a que el S. K N. P.-A. Y Entidadés colaboradq~
ras venderán estos productos, de forma qUe garantizando un
precio n:ia~iIrio al consumo, se permita la libre comercializaciÓn
de les mismos. Dicho precio vendrá afectado, en su caso, por 108
incrementos mensuales y de derivación.

d) Preoio base de entrada.-Es el que fije el Gobierno para:
cada producto, por campafia para deferisa de ·la producción y
garantía del con'sumo nacionaJes.

cuenfran ótros preceptos' que resul-ta indispensable modificar
anualmente para corregir y ordenar los a;p,ectos más coyuhtura
les. Entre estos ultimas destacan por su importElncia los pre
cios de garantía a la produccrón y al q:msumo de los -cereaies
y leguminosas, primas, subvencioll$'s y domás elementos econó-
micos de orientación prodúctiva. " .

Por ello, acomodándose a la actuación realizada en otros ¡m
" pOltantes ·sectores agrarios, se 'ha considerado. conveniente re

coger en una disposición cen vigencia de tres campañas las
normas que c<"nstituyen la estructura fundamental de la regu
lación deL sector cerealista"y de legunl1nosas. ~

En su virtud, a ,?ropuesl:a del Ministro de Agricultura, te
niendo en cuc-nta los acuerdos del F. O. R. P. F. A.', Y previa de
libere.cTón del Crmsejc de Ministros en su reunión del día 'die
cinueve de julio "de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Normas generales

Artículo uno.-La presente ordenaciÚil· incluye los cerea+
les ylegumincsas cuya c1asificacíón por tipos y variedades figu
ra en el anejo 1.

Las campañas de comercialización deeatos prodw~tos comlm
zaran .el_día uno de junio-de cada año y terminarán el treinta
y uno de mayo del aÚQ siguiente.

Artículo dos.-Dentro del ·mes de septiembre de cada aIfo,
el' Gobierno, a propuesta' de] F. O. R. P. P_ A: fijará los precios
base de garantía 'a la producción, les' de venta del S. E. N.P. 'A Y
Entidades colaboradoras, los de entrada, los incrementos de de
rivación y los mensuales de almaCenamiento y financiación.

'8$1 como Los márgenes comerciales que han de aplicarse a
cada producto.

Al"ticulo tres.-Los precios que han de aplicElrse en la regu';'
lación del mercado a 'los distintos tipos de p1'0uctos de las
características norm3.1es especifiCadas -en el anejó II scn los que
Se definen.a contimiadón. El S. E. N. P. A. establecerá las esca·
las de, bonificaciones y depreciaciones correspondien1ts a 108
productos que no se ajusten a estas' especificaciones.. .

DE· J.USTICIA

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de ju
lio de 1974 por la que se modifica el articulo 2." deja
Orden ministerial de '.14 de enero de lOSO.

MINISTERIO'
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MINISTERIO
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1G637 DECRETO 232Q/1974, de 20 de julio. por el que se
regulan las campañas de cereales).' leguminosas
!J!75/76 a 1977/78.

La .complejidad de las ordenaciones del sector cerealista: uno
de los más importantes social y económicamente de nuestra
agricultuca, ha.11evado a,la práf'Uca de mantener parcialmente
la vigtmcia de -algunas di~posiciones., referidas inic.ialtn~nte a
una campaña determinaaa, e ir. ;utroducie:i:do Sobre la misma
las ,mopificaciones y con-ecciones que ·la. situación -aconsejaba
para cada añO agricola. Es:a forma de actuación ha dado lu
gar. en el transcurso del tiempo, '8 una rela):iva dispersión legis
l~tiva, q,?e dificulta, espeelalmente a los particulares afectados,
conocer 'con exactitud cuáles soh las disposiciones aplicables' a
cada prcducle- y situadón., - ,

El exam,en de la leg!slación vigente \1l!me de manifiesto que
en tedas las ordr:nuGiones de campaña se mltntienen, con sufi.,.
c!e.nt~ estahilidad, una serie de I"Opnas y principios cuya modi
flcMlón se produce lentamente. Frente a . los 'anteriores, Se en!.

ACLARACIQN a ~ la publicación del Convenio so
bre Derechos-Políticcs de la-Mujer (",Boietin Oficial
del Estado» .número 97, de 23 de _abríl de 1974):

Habiéndose publicado en dicho t<BoletínOfici~1 del Estado»
el -Instrumento de Aduesión de España. -al Convenio sobre De
reéhos Políticos de la Mujer, adoptado 'Por la Asamblea Ge
neralde la ONU de 20 de -diciembre de 1952, para mejor cono
cimiento. se ha& saber --que la &pertura a',la ftrma de dicho
Convenio es la de 31 de marzo de 1953, fecha que 1"ea1 mente le
corresponde. ,

Lo que se _hace público para conoc¡miento general.
Madrid, 10 di agosto de 1974.-El Secretario general técnico,

, Enrique Thamus de-CarraI,lza.

,
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Se¡:J.uro Nac!onal de Cereales

el Ptecio de entraqa.-Es el precio a qu~ debe 'resultar .el
producto importado sobre muelle y despachado.de Aduana. Se
obtendrá, oo' su éaso. sumando.a.:l precio base de entrada losin~'
crement.os mensuales y de derivación.

f) Margen QOmercial del S. E, N; P. A.-:-Es el que se recol':!oZ
ca al mismo para la venta de sus productas por los ga&s dt\
recepción, manipulación, expedición y generales.

gl Incrementos mensuales por almacenamientO.-Son los>
correspondientes a los gastos de almacenamiento, conservación
y seguro de las mercancías.

h) Incrementos mensuales de financiación.-Son 'los ,que cO
rresponden a los costes financieros.

H Incrementos' derivados o -~de situación>~Son los relativos
a los gastos de movilización desde zonas excedentarias a defi·
citarías.

• Entidades colaboradoras>

Artículo cuatro.-Uno. Para perfecci~nar las 110rmás, de re~
cepción y aÍmacenamiento y agilizar las operacines -de com.pra·
venta de los cereales y, otros granos, el S. E. N. P. A. podrá for...
malizaJ', en las condiciones que" á su propuesta y previacCon
formidad del F. O. R. P,P. A., se aprueben por el Ministerio
de Agricultura, conciertasci:m Entidades que actuarán.cO(1 el
carácter de colaboradoras de dicho Servicio. '

Dos. Podrán ser Entidades co~aboradoras del S. E. N. P. A.
para la adquisic!.6n, recepción:, pJmacenamiento y tninsforma~
ción de trigo para consumo oftumano, los. fabricantes de harinas
y sémolas qu.e, es~nd6'_debidamente autorizados y teniendo en
actividad las industrias respectivas, lo soliciten del ServiCio Na·
donal de Productos Agrarios én.los plazos que se determinen y
cumplan 'las condiciones que se- establezcan.

'l:res.Podrán ser Entidades colaboradoras del S. E. N. P ...A.;
en la compr~, recepción y almacenamiento de cereales o legu·
mincs81s para la venta 0'- consumo. de éstos: . ~ ,

a) Las Coopel'ativas y Grupos Shidicales.
b) Las Herma.ndades Sindica)e~ de Labradores y Ganaderos.
e} Fp.brlcarites de piensos cOlp.puestos y almaC0Qistas de

piensos.
d} Ciialquier otra lSntidadque se dedique a la transforma~

ción,. consumo o comprayenta de cereales o legurt'tinosas.

. Para poder ob.tener la calificación de Entidades colaborado~

ras Se solicitará del S. K N. P. A. en los plazos ·que ·se seilalen~

debiendo acreditarse el ejercicio autorizado de la actividad' a qu.e
se dediquen y comprometiéndose a cumplir las condiciones que
al efectose ..detennlnen,..... '

Cuatro-. Las Entidades colaboradóras. habrli!¡n de disponer de
basculas 'y aparattfijls· de medid¡,¡, d~ebidanlente contrastados para
la· determinación del peso,. impurezas, peso del hectolitro y 'hu~

medad; que se tendrán a disposición de los funcionarios' del
S. E. N.,P. A"""1 de los agricultores durante- la recepción dé los
cereales en los silos y ,almacertes cuya capacLdad se concierte.

Cínco. 4ls Entidades coIaboradbras contertadas percibirán
la retribución que, se -fije' par la., colaboración prestaoa a satis·
facción en la re.cepción, almacenamien.to, cónservación, finan·
eiación y otros gastos, cuyo Importe se aprobará por el F. O. R.
P. ~; A" a-propuesta del S. E. N. P. A., y~ Se sufra~ara por este
Organismo con cargo .al crédito autorizado al, F. O. R. P. P. A.
para auxilIO a las explotaciones cerealistas.

Medidas 'de regulación

Artículo citico.-El S. E. .N. P. 'Á, adquirIrá' a 'precio de g-s.-.
..antia ·todas la-s partidas de trigo declaradas por los agricul~

tores. como disponibles pa~a .la· verita.
El S. E. N .P. A. comprará todas las partidas de cereales y le·

guminosas pienso. que .16. ofrezcan ·losagricultores de su propia
cosecha; al, precio' de garantf~l.a la prOduccióll, -de acuerdo con
las normas -de recepción'q;ve· dicho Organismo establezca.

·El S, E. N. P. A podrá.comprar a fas preC'ios que el Gqbierno
fije á propuesta del F. O. R. P. P. A. las partidas de leguminosas
de consumo humano que los agrlcultoresdeseen entregar.

¡Artículo seis.-Cón erfi~ de garantizal"'en lo posible una. es~
tabilldad de los precios en el mercado de ceréales y legumino·
SRS, el S. E. N. P, A, co:nstituirá reservas- de regq.l,ac.i:ón y segu-:
ridaq a .la. vista de la producción; el consumo interior y ce la.
situac~ón de los mercados internacionares.~Por el Gobierno, el.
propuesta del F.O, R. I?'P~_A .• se fijarán en cada campaña los
volúmenes de las reservas do cadaprod\icto y las dbndiCiones
financieras de constitución. .

Artículo siete.-Cuando 111 venta· de cereales y leguminosas
por el S. E. N.P. A puedage.¡:¡srar_pérdidas, el F. O. R. P.,P;A.
a propuesta d~ dÚ(ho Organismo. elevará al Gobierno la corres·
pondiente propuesta. ".:.

·Artículo ocho.-~ personas físicas o jurídicas percibirán del
.S. E. N. P. A. los increinentos mensuales que les corresponda por
los servicios de almacenamiento o financiación que presten a
dic"ho 0rganismo en operaciones comerciales.

Artículo nueve.---'-Se faculta al' S. E. N. P. A. para conc6I"tár
atrendamientos de los silos, almacenes y locales nocesar:ios ·para
el ~desf\.rrollo de sus funciones,

Comercio exterior

Artículo dicz_-~En la Importación de cereales y legurrp.nosas 
sujetos aAn'égimen de derechos reguladores será ae aplicación 'el
Decreto tres mil doscientos veintiuno/mil novecientos setenta y
dos, de veintitrés de nov1em'bre.

Artículo once.-Teniendo en cuenta la producción, las nece
sidadfs de conSUmO interior y la .evolución de loa merc,ados in~

tarior y -exterior, el F. Ó. R. :f;1.P. A., elevará al GObiérno propues
ta de las cantidades de cereales y leguminosas que proceda des
tiná-i:' _, a exportación o a finalidades distintas a las normales,
_así Como de las"réstítucíones, gravámenes, subvenciones y con-
diciones en -que deban realizarse estas operacionee>. .

Registro ~ cosechas; existencias y almacenami~nto

. Artk;u10 ,doce,-Loscultivadciresde 'cereaies y ·leguminosas
,están obli~ados a declarar al S. E, N. P. A. las sup·erfides de
siémbra, las cosechas· obtenidas, las reservas para siembra y
autoconsumo y el disponible para la venta de todos los· cereales
y legumíllOsas que cultiven, así tomo cuanros datos considere
necesario dicho Organismo para .. el mejor cumplimiento de la
misión que tiene encomendada. '

Artículotrece.-Los tenedores de cetll'ales Y leguminosas,' así
, como los industriales que· empleen estos productos como ma

teria prima de sus industrias. quedan de igual forma obliga·
dos a proporcionar af S. E. N, P. A, los datos sobre capacidad
de alnuicenamiento y movitniynto de :existencias que les recabe.

·Articulo catorce.-El -S, E.. N. P. A. llevará el inventario de
las existenciás y de la capacidad' de almacenamiento de cereales
y otros gra~o~ tall'~ de S-tl propia rea., como de otras Entidades,

Cereales y leguminosas para siembra ,.

-Articulo quince.40s agricultores productores de trigo y de
cereales y legumínosaspienso podrán.seleccionar sus propias re
servas para siembra en las instalaciones del S. E. 'N. P. A., de
acuerdo .con las noITiJas que con tal fin establezca dichoOr·
ganismo.

Articulodieciséis.-·-Sin perjuicio de lo anteriormente dispues
to. e~ S,E. N. P. A, completará la demanda del meteado de
cereales y leguminosas para siembra. adquiriendo de agrieul~

tores cola bOtadores ~a cantidad necesaria, al· prEcio de garantía
a la producción;. incrementada en las primas qUe COr'l tal fin
se fijün por el Gobierno a propuesta del F. O. R. P. P. A.

ArUcu'lo diecisiete.-Las condiciones de venta, distribucIón y
entrega, asi como el precio de los cereales y leguminosas para
siembra se fijarán por el Ministerio de Agricultura a propuesta
~1'~E.N.P.A. ~

Las diferencias entre el precio de costo- y el de venta se su~

fragarán por el S. E. N. P.A. cuando asi proceda, con cargo
.a las partidas correspondientes del crédito autorizado al
_F.O, R P. P. A. para auxilio a -las explotaciones.cerealistas.

A~·ticu.1o dieclocho.~EI S. E, N.·P. A.. de acuerdo con el Ins~
tituto Nacional do Semillas y Plantas de Vivero, fomentará el

··empleo de ·variedades de trigo de mejor .aptitud harino,-panadera
y de aira. calidad ·semdlera.. asi como de otros cereales y legumi
nosas pienso que tengan calidades' más apropiadas para el con~
sumo de la ganadería y de las industrias que lasutilícen COfllO
primeras mateda~,. lt

Artículo die¡;:;inueve.-Sa autOliza al S. E. N. P. A. para que
de acuerdo con la Dirección General de la Producción Agraria
pueda concertar 'con Entidades productoras de semillas selectas
débidamenteauto-dzadas la producción y adquisiCión, en su
caso, dé semillas de cereales y leguminosas de aquellas. óspecies
y va:ríeda~s que consiqeren' de ·interés.

la~ semillas Ee facilitarRnp.orel S. E. N. Pe A., por si o a
través de las Entidades productoras autorizadas conc.ertadas con
tlfcho Organismo.

Artículo v.elnte.-El Seguro Nacional de Ceréales contra los
riesgos de ped~isco e iriceridto se aplicará en las campaña,¡>

I
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a (¡ue .se refieren las presentes bases, al trigo, cebada, avena y
centeno. •

Con tal finalidad se constituirá una .Comisión,en. el seno del
F. O. R. P. P. A., la cual someterá a 'dich-o Órganismo, para 'su
elevación al Gobie'rno, las' normas de desarrollo del Segui'o.

•
A Y ud n.s

~ Artículo veintiuno.-Dentro del mes de septiembre" de cada
all0. el S. E. N. P. A. someterá al F. O. R._ P.1='. A. un programa
de distribución de ayudas y subvenciones a explotaciones' ce
realistas y de -MrOS granos, dentro de .1as dotaciones fiPtobadas
a tal fin ·por el-Goqierno en el plan financiero de este Organismo.

La tramitadón y conceslóñ, en su caso','~ estas ayudas se
. realizará a "través del S. E. N. P. A. .

Artículo, veintidós.-El Minfstr9 de Agricultura, a propuesta
del F. O. R. ~ P. A., podrá autorizar al S. E. N. P .. A. para
que conceda préstamos para la adquisición de cereales y legu·
minosas para siembra, así como de fertil!zantes y otros, medios,
de producción.# '

Cuando cO¡lcurran, circunstancias de exéepcián por cosechas..
definidas como catastróficas, podn'm otorgarse, mora"torías de un
ai'ioen el reintngro efe dichos préstamos.

Arbitraje, inspección y sancione:"

. Artículo veíntHrés.-Todas cuantás cuestiones de apreciación
de normas·o clasificación de productos se susciten por los agri
cultores o industrialesserim resueltas por el S. E. N.~p. A« sin
perjuicio de los _recursos qüe proceda;.

Artictílo vuinticuatro.-Los Organismos compet'3rite's, de con
formidad con la legislación vigente, impondrán las sanciones por
ínclJ,mpllmiento, falseij.miento y omisión de las obligaciones que
establece la~ presente disposición.·

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - La Comísión Especializada de Cereales __ del
F. O. R. P. P. A. se reunirá, como mfnimo l cuatrimestralmente
para analizar- el desarrollo de la campafia. y proponer las
medidas _que,. _en todos los órdenes -conttibUJUln al mejor des~
envolvimiento de la misma, constituyendo, sí fuera hece¡;ario,
los grupos de trabajo procedentes.

Segunda.-Por los Ministerios y Organismos competentes, oída
la Orgtmízación SiI;ldical, se dictarán las normas para -el des-
arrono y cumplimiento del presente Deereto. .

Tercera.-Se derogan cuanta.s disposiciones de igualo inferior
rango se Qpongan a 10 estableCido en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en -Madrid a
vointe de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE" BORI30N
PRINCIPE DE ES PANA

El Ministro dp Agricultura,
TOMAS AllENDE Y GAHCJA -BAXTER

ANEio NUMERO

V;'R¡~DADES y TIPOS

TrigQ

Los trigos blandos y semiduros se dividirán en los sigui6ntes·
tipos:

Tipo L--:--Trigos mejOl:antes y de fu"erza. Ind.keW, iguál o
. mayor a ciento cincuenta. Coeficiente P/L rlláxjmo, das y proteí-

nas, no inferior a doce por ciento. '

Variedades blancas: Ariana y Florencia Aúrora.
'Variedades rojas; Magdalen~y Rex. '

'Tipo II....:...Trigos finos~ Indice W; igual o mayor a setenta.
Coeficiente PIL, no superior a dos coma ,veinticinco proteínas,
no inferior aJ:odiez y mediopcr cientd.

Variedades blancas, Argento, Candeal, Castilla, Indoxa. Men
tima, Pané dos. Pané tres y T~'(ares>

Variedades roja5' Aradi, Aragón cero-tres. Argelato. Autono
mía, Cabemrro, Cainpeador, Capítole, Cheyene, Dr,. Mazét. Dia
.mante, Iropeta, Indoxa pOl' Mara .. Lal!guedoc" Libero, Mara, Mois
_són, Montagnano. Monteada. Montjuich, Montnegre, Monsech,
Montserrat, NaJi'al"ro ciento cinco, Navarro ciento- cincuenta,
Pané siete, Progress, 'Reliance. Rondine,-SpJ:(!ndeur, Tercejat
y Traquejo~ ,

Tipo· I1L-Trigos co)Uune~. Indice W. menor de setenta. "Coe
ficiente P/L, no superior a tres coma cinco, y proteínas no in·

,feriar a nueve coma cincuenta por ciento.

Variedades' blancas: Bla:nco.cerrato. Blanco ~garra. Calatra
va, Chomorro, 'Champlein, _Gascón, Gr.osal. Híbrido Jota uno.
Mort, Negrillo. Pané doscientos, cuarenta y siete, Pichi y Qua-
dern'a. . . .' _. _

Variedades rojas; Ardica. Barbilla, Estrella-Diro_as, Funo, Ge
neroso, Gredos, Hembrilla, Hibiido L-cuatro, Jeja, Navarro cien
f"o uno: Navarro ciento veintidós. P.i:'Oductores,· Rietti. Rojos.
Roma, Royo Eslav$., Rubiones y San Rafael. .

En este grupo se incluyen también las variedades que te
niendo y.,r super"ior· a se.tenta muestran gran desequilibrio y bajo
contenido en proteínas.

Los -trigos dUTos' se dividirán en lDS siguientes tipos:

Tipo L-Alnbar Durum -selecto, Gran6s vítreos amb~jna -no
superior 'al setenta y cinco por ciento, peso del hC'ctñhtro no
inferior a oche~ta~ kilogramos. Al menos doce por ciento en
proteinAs.

VariedadES: Alaga, Bidi diecisiete, Clarofino. -Grifoni, Híbri
do D. Jerez ti"cinta y seis.-Lebriía, L€~lesrna, Recios, Rubio,. Gran
ja, Hui;io Argelirio y Ssm,tore Capf'lli.

Tij)o IL-Ambar durum corrien1.c. Grapas vítreos ambarinos
inferior al setenta y cinc9 por l'i!?ntoy al menos doce por
Cien lo de proteínas,

Vtlrj,:dades~ Alaga, Bidi die(lsiete, Oarofino, Griftoni, Hibri~

do"D, Jerez treinta y seis" Eebrija, Ledesma. Recios, Rubio Gran~

ja. f\,ubio Argelino y Senatore Capelli.

Tipo In.~DL1!'us :?c-r¡Ubastos" Granos VÍtreos ambarinos, infe
rior .al sesenta por dento y al menos doce por ciento de -pro-
teinas. '

Variedades blancas: Amarás, Andalucía. Arlant.e, Asolacam·
bre, B8scuújn<l y Farto ..

Variedadesrojas:-BJat Farl y Obispado.

Las variedades no incluidas en Jas tipificadal1es anterior~s

senín objeto de"cJasi4'icadón por el Servicio Nacional de Produc·
tos Agrarjos, de acuf1rdo con 5uscnracterísticas de calidad.

Cebada

Tipo I.~C!ásedos canenis.

Variedades: Abatus. A Ul'ore, Beka, Car;lla, Carmen, C~res,
Delisa,'D-I, E5peranza, Georgia. Hassan, NelJas, li~'1·ta, Ingrid.
Julia. Kristina; Laura, Logra, Lud, Luke. Pallas,PiIoline, Prehi
de, Procer, Regina; Rika, Sonía, Trait DTniól1, Visir, Vlisa.

Tipo II.'----CI,,!se 5eis carreras,

Variedadesl Ager, Albacete" Almunia, Ares, Astrix. Atlas.
Beda, Caballar, Cerro. France Dea, Guucliana, Hatif de Grignon,
Lupe, Mariout, Monlon,.Ninphe, Pané 1, Pn:cocc Lepeuple.

Avena y Centello

A vena tipo (~~Clasc Blancas y- amarillas.

Variedades: ASí,or, Bamcú n, Blancanieves, Blenda, Cartuja,
Haver-Cóndor, Nina, Pané 1, Phoenix, Prodes 101, Prodes 102,
Sol n, 45 por 67.

Tipo I1.-·~Clase GriseE "'{' negras.

Va¡'icdades: Cf.ll'avf'llp, Corriente, Mcyencourt, Previsión, Roja
Al'gel. -

Centono tipo única.-Vadedades, Corriente, Gigantón, Petkus.
ZeJd~r. "

Maíces

Al Maices.hibridos para grano y forraje

AD-5S" il-ID) (SOO), AD-64 (HOl (BOO), AD-73 (HD1 (700), AD-S1
mDJ (apo). AD~81 A tHDl (BOO). AD-8S (ROl (800), Asgrow 11
(HD) (300). Asgrow 33 {ROl (500), Asgrow ji5 (ROl (600), As
grow 56 (HD) f500), Asgrow 88 (HD) (200l, Asgrow 90B (HDJ
(700). Asgrow 204. {HD} (900), Asgrow 300 B (HD) (900l,Asgrow
4OO'B (HDl (1.0D0), Asgrow ATCC45 (H3LJ (400), Asgrow ATe 75
(H3LJ {600}, AsgrowRústicus' íHDl (300), Asgrow RX-lOO, {HSJ
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(800) ,Cachalote UNIA' 832) <HOl (800). Cachorro UNJA 893)
(HDl lSQ(});. Ca.rgUl257' (HlJl (600) ,Cargill 366tHDl {OOOJ, Car·
gill 644 {ROJ .(400). Cargill 666 mm (4()(}J, Cargill 969 '{HS~ {700J.
CastizQ UNIA Mal. tHD¡ (500), Clyde B-IO <HDJ (300), Clyde B-~
<ROl (5OOl, Clyde B-2. (ROl (600) .Clyde B-31 (ROl (3OOl,Cly
de B-6{) (RDl (6OOl, Clydó B-104(H))) (LOOO), D: M. iJ, 5-. (ROl
l3(0). D. M. B.7·14 (RO) (400), D. M. B. 1l~4 (HU) (800). De Kalb
D·29 (RDl (2ool,'D"Kafu DF-2. (ROl (2001, DeKalb DK,30(RDJ
l200J. De Kalb O-57 (HDJ (300). De Kalb D-~ .(RO) .(500) " De
Kalb D-441 (RÚl' (.001. De J(alb D·505 (ROl (7ool, De Kalb
D-624 (Hm l700). De Kalb Dk~651 (HOJ· (600). De Kalb .D-664

. !HD}(700), De Kalb D~B05 ,lH3L(700l;De Kalb DK~834 <HOJ
(BOa). De Ktdb D~872 (HD! 03(0). De K~\IIJ 0-925 <HDJ <9.09J,
De Kalb D·1006 JHD) u.oool. De Kálb' 01213 (HOl U.ooo); De
.Kalb XL~45 <liS} (SOO) , De Kalb XL~65 -tHSJ (8001, De Kalb .XL~'12

mSl (7OOl, De Kalb lCI,-315 (HaLl (3OOl, De Kalb XL-342 {H3lJ
{GOO}. De Kalb XL~36i (H3LJ: (700). De Kalb XL:385 (H3L) (900),
De Kalb XL-aBO (H3LJ. (900), De Kalb XL·534 (HaL) (600») De-Kf,llb
XL-lOO! CH3L) U.OOO), E-lO (ROl tBOO). E-22 tHSl (800). Doblón
UNIA 684) (HD> (600) , Funk's G-ll A tHD) (300), Funk's G-17 A
(BOl {3OOJ. Funk's G-30 (ROl {SOO}. Funk's G-44 -mm (700).

, Funk's G-77 -1HDl (6OOJ • Funk's .G-91tHDJ (800). funk's G-144
(Ho) _(900), Funk's G:6.50 <HO)' {SQO} , _~nk'sG-711-32{HDJ
(1.ooo) ,. F:unk's' G~4252 ,(HaL) ({mm. Funk'sG-4360 (HaLl ,(5OOJ,
Funk's G-4384 (HS) (500), Funk's G·4384 CH3Ll (500). Funk's
G-4444 (H5) '(500). F:unk's G-4680 fHS) (900). Funk's G-4761 (HaLl
(OOOl. Funk'g G-5757 urm (900), _Funk's 'G-Star (HaLl, (700).
F1.In,k's G·4646 rPresidenU CHS1Ü¡OO). Funk's G-Supq1: (HaLl
-tGOOl, Indiana 909 A (BOl (960) ,_ INIA 347 {Hm f300> , INIA 700' A
(HD)(-BoOl, INIA 705 {HaLl ·(600] ,INIA706 (H3l.) (SO(l), lNIA 831
(HDl (SQO), INIA 838 (HDl f900), INRA 200 (RDL t200), ~-N.RA 258

,CHDl.(200) , INI}A .260 {H3L> (200)., INRA 3af U-ILn (300), lN~A .
4200 (HOl (400), IQWA 4417 (RD} (4oo}~Lanccro UNJA BOJ). JH3U
(¡OD) , Kftnsas 1859 m:m (BoO) , : Northrup KE~449 (HDl .(300) ,
Northrup KE-497 (ROl {4OQ}, Nortbrup .KM~567 UIDJ '(500),
Northrup KM~58:t{HD):J500) , _No..~thrilp KT-626 {HOl {700r,
Northrup K'I'~652 (HOl (600), Notthrup KT-657 -{HDl (7(0) , North
rup K'f-652. (HDJ" (6QO), Noí:'thrup K'f-657 tifO) (7oo), Northrup
KY-837 - (ROl (LOOO), Northrup .KY --84- (HS) (700), -Northrup' PX
610 {HSl (ROO),. Ohío ·C·92 (ROJ _:(tiOOJ, OhiC) M-lS (HD) (500),
Pi(\ne~r P~~01 13 (ROJ _ (BOO) , Plonear P~309 B (MD) (LODO), '9io:.
neer P-312 A (}ID) (900). PioneerP-320(HDJ {OOOJ, PioneerI'-321
(ROJ (SCO) , Pionear' P-352. {ROl (5001. Pionear P-375 (HDJ ("lOO),
Pioneer -P-377 A (HD) f400J, Pioneer P-383' (HD) J3OQ), Pio'neer
P~383 (HOl (300) ,. Pioneer _P~3000 (HSJ {900l, Pioneer P-3059 '(ROl .
fLoaol, Pioneer F~3.206 (HD) nOO),Pione-er P-3291 (HDJ (TOO),
PÍfJlleElr P-3306 (l-I9l{SOO), ,Pioneer P~3308 {HS} (800),' ~ioneer
P~:~369A (HSJ (aDO) , Plonear- "P-3505 (HSJ (eoo) .. I1toneer P-3567
CHSl (5001, Pion?er P~3618 (lIDl ~OO), PiQneer P-3'670~ cHD) (4DO),
Pioneer P-3911 IHS) (300), President UNIA 83-05) (HS) (l:¡OOl,
Frndes 268 (HDl (200), Prodes 328 (BOl (300). Prod.es 431 (Hm
(40m, Prodes S'SY faI;» (500), Prodes' 734 CRD) (700), Prodes 735
("BDJ (700), .prodes 850 fHDJ (SoOl, Texas .26. (-BOl {LODOl, Tri·
dpnte nNIA '60Il '(H3r.) {600) , Trinca n!\iIA3021. (H:3L) (4OÓJ,
,\'iJ:sconsitl27Q (HD)' (200J.Wisconsin 355 {HDJ {300r, Wiscon
sin 415 AA (HDJ '(40OJ. Wisconsirí. 641 AA (HOl (600), Zubieta-
tZubie:ta 30) [[bU '(300): .

St.ngos híbridos para' gra_no

Bravis (M), De' Kalb a'32 (M, P.l, ·De Kalb BR-44 {M}, De
Kalb e-u c ,(M), De Kalb 0·48 a (MJ. De Kalb E-56 (M), De Kalb

,f.-57 (M), ·De Kal» F~61{T) ,-Dorado (M), Dor~dó E (PJ, Dora
do M (Tl, Double.TX (n,FIare ,(M>", Funk's G-S22 (MJ, Flink's
744 (M), Funk's· S-1/585 (M). Hazera 610 (M). HSO~l64 CM),
HSO-288, (M), Jumbo-C (M), Minisorgo 50 (M. P J, Northrup NK-:
J20,(M. PJ, Northrup NK-125 tPl, Northru:p NK·210 (Ml, North
rup ;NK-21oa (M)·. Northrup NK-222 (M>, Northrup' NK-222 A
(M), NorthrupNK-:nO{T), Píoneer P·820 (T), Pioneer P-846{Tl..
Piuneer P~872 (M). Pionear P-BB5 (P), Pronto p. Rancher GS-25. (P).
Rancher GS-45 (M) •. Rancher GS-65 (Tl, Rico '(M) , RóckBt (P),
SO~451 (P>, Savanna (M)" Tasco (M), Texas --NB-50S (pt, Texas
RS'610 (M), Texas TE·es (M).

Leguminosas pienso.

AÍgarrobas.;--Tipoúnico, Variedades. Corr1lhte.
Almortas .......Tipo único. V~riedades. Corriente.
Altramuces.-Tipo único. Variedades. Corriente.
Garbanzo.snegros.-Tlpo único. Variedades, Corriente.
Guisantes.-Tipo úÍlico~ Variéd.:l.1es. Corriente. •
Habas pequeñas.-Tipo único.· Variedades.' Corriente.
Habasgran:des.-Tipó único, Variedades: Corriente,
Latiros.-Tipo único; Variedades. ,Corriente,
Yeros.-Tipo único. VariedadeS. Amarillos y rojos.
Veza,s.-Tipoún1co~Variedades. 'Corriente.

•

.ANEJO ; NUMERO 2

e AHACTEHISTICAS NORMALES

Característkas de- Jos trigos normales

l. Trigos blan1o:; y semiduros.

a; Sano, cabal y coniercial, exento de olores
extrafiós y plagas vivas, de .color y cali
dad pr(¡pia!O· de la variedad a que corres
p:onda, recolectado' y conservado en con
diciones norma!.es .

b) Grado de hp:ml\dad máxin:o ., .
'd Peso del hectolitro mínimo .

d) Impurezas:

El porcentaje total deelernentos que no
son cereal base de calidad irreprocha-
ble, máximo .-',,,,,; , _.

_bel.cual;

- Porcentaje de granos partidos, maXlrno ..•
~Porcel1taje de impurezas- constituidas por

granos (granos usurados, ffilO'rmados, gra
nos de 'otros cereales, granos .atacados de
plag'as ygran08 con -germen coloreado),
máximo , , ,.. , .

"-,. Porcentaje.de granos germinados, múximo.
-- 'Porcentaje do impurezas diversas (semi

llas adventicias, granos averiados, impu
rezas propiamente dichas, granzas, semi
llas _impro'Pias para planificación. granos
atizonados y careados, insectos mllertos: Y
sus fragmentos y otros), má~ximo " ..

I-I, Trigosduro8

al Sano, cabal y comercial, exento de olo
res extraños y plagas vivas, de color ama
rillo ámbar,' de fractura más o menos. ví
trea, de aspecto traslúcido. y córneo, de
calidad propia de la variedad a que <;0
rre-sponda, recolectaao. 'i conservado en
condiciones nonnales.

bl Grado de humedad má:dlüo:

Tipo 1
Tipos JI y 111 ,..

el -Peso hectolürico minimo:

Tipo -¡ , ..
Tipo II "" .
Tipo IIJ ,

di GraJ;los vítreos:

Tipo 1 no inferior al . ., "., .
Tipo U inferior al " , ""."
Tipo In inferior al "" " ..

e) Impurezas:

El porcentaje total de elementos que no
son cereal base, maxiíno ...

. - ~or¿ent¡;lj.e de granos partidos, máximo
- Porcentaje de'nThurezas constituídas por'

granos (granos asurádol':, mermados, gra·
nos de otrof: cerüales, granos atacados dE!
plagas. y gnmos con ger:Q1en ·coloreado),
máximo " ;, ..

--: Porcentaje de granos germinados, máximo.
- Porcentaje de impurezas diversas (semi-

llas,'advBnticias, granos ~veriados, impu~

rezas. propiamente dicbas, granzas, s-emi
Uas impropias para panificación, granos
atizonados r careados, insectos muertos y

. sus fragmentos y otros), máxímo ..... " .....
- Po:::'centaje de gramos ,de trIgo blando y/o

sémidur':J, mAximo , ,,, .., .. ,, ,.., .. ',, ..

15 por 100
75 Kg.

5 por 100

2"'por 100

1,5 por lOÓ.
1 poP- 100

0,5 por 100

12 por 100
15 por 100

80 Kg/HL
713 Kg/HL
73 Kg/Kl.

60 por 100
60 por 100
60 por 100

2,0 por 100

2 por 100

1,5 por 100
1 por 100

0,5 por 100

4 por 100

i
¡

1

1
. \

1
1
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CARACTERISTICAS COMERCIALES NOR~ALES DE LOS CEREALES-PIEN'SO

===='~"=======~===~=======c==~~~'='======~=

Conceptos

.

Cebada

Tipo 1 I Tipo 11
2 carreras. 6 carreras

-_._-~

Tipo 1
Blallcas y
amaril:las

Tipo II
Grises y
negras

Maíz
.-

Sorgo Mijo Alpiste

Peso hectolítrico mlnnTIO, Kg/HL 64 60 49 49 70 68 65 62

Humedad máxima por % .... . ,..,,. ........... 13 13 13 13 14 14 14 13
~

Párcen~a¡e máximo en peso

-Impurezas 2 2 2 2 2 2 2 2....... •• ,.» ............ ,., .... , -¡..... "~ •••••

4 • 2Granos parUdos ........ ,.... ,.......................... 1 1 1 1 . 2

Granos dañados (picados, germinados o .

fermentados) ••••••••••••••••••••••••••• » ............. 1 1 1 1 3 3 3 1

MezCla de otr-os oereale.s (incluido trigo). 2 2 2 2 2 2 2 22

CARAcn RISTICAS COMERCIALES NORMALES- DE LAS LEGUMINOSAS PIENSO

AIga- Altre_ Garban IGui=n I Hab., - Habas IConceptos naba Almortas muoes zos tes peqt1efias grand8s Labros Yeros V,,,. negros ~ .~___. ~ ____ I
---~

----~~ I ~--._-~

Peso del hectolitrq mínimo, Kg/HL 76 74 72 77 72 66 60 77 77 77
Humedad máxinfu % ..................... 13 _ 13 ~3 13 13 13 13 13 13 13

Porcentaje máximo en peso:

Impurezas % .................................. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Granos partidos % ........................ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Granos dañados % ......................... 2 2 2 2 2 2 , 2 2 2

Mezcla de cereales % ..................... 4 , 4 4 4_ 4 4 4 4 4

Mezcla de otras iegurrtinosas-pien-
so % ........ 4 4 4 4 4 4 4 4- 4 4

.

-- -----

II. AutoridadeS y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

MINISTERIO DEL EJERCITO

16638 16639ORDEN de 17 de julio de 1974 pOr la que se desig
·na Vicepresidente segundo de la Junt-a Provincial
del Patronato de Protección ala Mufer en Teruel.

Exorno; Sr.: De conformidad a. lo disP{l€s'to· en el artículo
10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, ya propuesta de la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mqjet', _ ..

Este Ministerio ba tenido a bien designaT a don MaI1uel Piza
rra Indart para el cargo de Vicepresidente 2.'" de la Junta Pro
vincial de dicho Organismo en Teruel; vacante ,por fallecimiento 
de don Alvaro Vicente G€lla.

Lo qué coinnnkc a V.. E para su conocimiento, el del inte-·
resada y demás efp.ctos. . •

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid.:17.de julio de 1974.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. 'Presidente Jefe de los Servacios del ,Patronato de
Protección a la Mujer.

•

",ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se destina
al Regimiento de 1a Guardia de Su Excelenc;ia el
Jele del Estilao v Generalísimo de los Ejércitos al.
personal que se cit~.

Por reunir las c¿ndicíQPes exigidas en la norma 6." qe la Or
den de 19 de febrero de 1953 (",Diario Oficial· número 44) y para
cubrir vacantés de Gua'tdias de Ségl1nda: de Caballería, de acuer
do con lo ,estáblecido en el concurso convocado por Orden de
~9 de octubre de 1Q1l (<<Diario Oficial>- número 274), se destina al
Regimiento de la Guaniia de Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalisimo de los Ejércitos, al personal que a continua
ción se reladona: .

Soldado Alfonso Gómez Lesmes, en reserva del.Grupo Re·
gional de Intendencia número 7.

Otro. Félix González Santos. dei Regimiento de·Transmisio
nes.

Otro. Daniel Gutiérrez Cordero, en reserva, de la Zona de Re·
clutamiento y Movilización, número 11. 6


